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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las nueve horas con treinta y ci nco minutos del día siete de mayo de dos mil 
veint icuatro. 

La Suscrita Ofi c ial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de 
informac ión Nº16665, presentada ante la Ofi cina de Información y Respuesta por la so lic itante 

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
; quien ha solicitado la in formación referente a: 

"informe de gastos médicos por procedimientos realizados en Hospital General el 27 de 
marzo de 2024 ". Hace las siguientes Va lo raciones : 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es inform ación confidencia l la referente al derecho a la intimidad personal y 
famil ia r, al ho nor y a la propia imagen, asi como archivos médicos cuya divulgación 
constituiria una invasión a la privacidad de la persona" . Sin embargo, la so lic itante es la titular 
de la información. 

En cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Sección Control de Costos 
del ISSS, a fin que facili:ara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 
Jefatura Sección Contro l de Costos del ISSS informe de costo de servicios médicos otorgados 
a la paciente  y que consta de 04 copias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constituc ión de la Repúb lica; 
y los Arts . 6, 24, 36, 61, 66. 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE : 

Entréguese, la información detallada en la presente resoluc ión. E Infórm ese a la so lic ita nte que, 
en virtud de ser información confidencial, deberá presentarse a ésta oficina, la cual se encuentra 
ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel. 

Asimismo, se le comu'l ica que el costo de reproducción de la información es de dieciséis 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U SD $0 .16), lo que corresponde a 04 
fotocopias, por lo que deberá presentar el recibo correspondie nte debidamente cancelado 
previo al retiro de la in formación. 

Notifíquese, por medie de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




